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R E S U M E N

La pandemia de COVID-19 ha representado un reto para los sistemas de salud en todo el 
mundo. Las afectaciones a la salud mental transcurren paralelas a la pandemia y aparecen 
tanto en personas sanas como enfermas. Se estima que estas serán unas de las secuelas 
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más graves. Pese a esto, la intervención en el personal de la salud ha carecido de consistencia y 
especificidad, despertando escaso interés dentro de los programas de enfrentamiento a la enferme-
dad a nivel internacional, donde se ha priorizado a la población mediante acciones caracterizadas 
por la espontaneidad. En el presente artículo se muestran algunas consideraciones preliminares de 
un protocolo para la atención psicológica a distancia al personal de la salud, elaborado e implemen-
tado por psicólogos de la provincia de Holguín, que fueron liderados desde el Grupo de Neuropsico-
logía del Hospital Lucía Íñiguez Landín. Se exponen el sistema de trabajo y los instrumentos desa-
rrollados para la gestión proactiva de la seguridad psicológica al personal de la salud, así como los 
resultados alcanzados en su aplicación hasta el momento. El protocolo para la atención psicológica 
a distancia constituye una guía para gestionar la seguridad psicológica del personal de salud. Su 
aplicación durante 4 semanas en el Hospital Lucía Íñiguez demostró su pertinencia en la situación 
sanitaria actual. 

Distance psychological care protocol for health personnel working 
directly with patients affected by COVID-19

A B S T R A C T

The COVID-19 pandemic has been a challenge for health care systems around the world. The effects 
on mental health run parallel to the pandemic and appear in both healthy and sick people. It is esti-
mated that those effects will be among the most serious sequels. Despite this, Interventions on heal-
th care personnel have lacked consistency and specificity, arousing little interest within the programs 
for confronting the disease internationally, where the population has been prioritized through actions 
characterized by spontaneity. This article shows a protocol for distance psychological care directed 
to health personnel, drawn up and implemented by psychologists from Holguin´s Neuropsychology 
Group at Lucía Iñiguez Hospital. The work system and instruments developed for proactive manage-
ment of psychological safety of health personnel are presented, as well as the results achieved after 
its application so far. The protocol for distance psychological care constitutes a guide to manage 
psychological safety of health care personnel. Its implementation during 4 weeks at Lucía Iñiguez 
Hospital demonstrated its relevance in the current health situation. 
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INTRODUCCIÓN
En el escenario mundial de pandemia, Cuba hace frente 

a la COVID-19 desplegando el potencial científico de la isla 
para encontrar las mejores respuestas a la enfermedad. Las 
máximas autoridades del país junto a las sociedades cientí-
ficas y la Academia de Ciencias de Cuba han convocado a 
todos los profesionales a buscar respuestas a las demandas 
locales con la aplicación del potencial científico-técnico de los 
territorios.

En la producción científica sobre la gestión de la salud 
mental en los equipos de salud durante la pandemia resalta 
cierta subestimación a esta área,(1,2) al reflejar una contradic-
ción entre los elevados indicadores de problemas de salud 
mental en el personal en situación de alto riesgo y la escasa 
información sobre las mejores formas de responder a ello.(3) 

O, en su lugar, se han publicado principios básicos para la in-
tervención en crisis psicológicas de emergencia, que abarcan 

orientaciones generales basadas en otras situaciones de con-
tingencia.(4)

Más recientemente, una revisión bibliográfica sistemática 
realizada durante el periodo de diciembre de 2019 a abril de 
2020 señala que de 7346 artículos y documentos publicados 
en revistas nacionales e internacionales en relación con el 
coronavirus, 36 responden a los descriptores “gestión de la 
seguridad psicológica”, “personal sanitario en condiciones de 
emergencia por pandemia de COVID-19” y “contexto hospita-
lario o de aislamiento” y de ellos solo 11 relacionan los pro-
blemas de salud mental y la necesidad de acciones para la 
seguridad psicológica.(5)

Gutiérrez et al.,(5) en el análisis crítico, destacan que, sal-
vo en uno que describe acciones para el manejo de la ansie-
dad en el paciente, el resto de los documentos se refieren a 
elementos generales sobre el tema, pero no se especifican 
intervenciones directas para los estados emocionales de los 
profesionales sanitarios en situaciones de aislamiento y en-
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fermedad. En este sentido declaran que el personal de la sa-
lud puede considerarse el segmento de la población de mayor 
riesgo por el contacto directo con enfermos, y porque además 
es depositario del dolor y el sufrimiento de los pacientes y por 
ello. En consecuencia, se incrementa su vulnerabilidad desde 
el punto de vista psicológico. 

Existen disímiles referencias a acciones generales para 
mantener la salud mental, divulgadas como producto del tra-
bajo de colegios de psicólogos, asociaciones internacionales 
y sociedades de psicología, que han podido identificar este 
vacío en el despliegue de acciones desarrolladas en los dife-
rentes países.(5-10) En general, su intención es orientar a la po-
blación, pero aún no se cuenta con evidencias de su eficacia. 

Ante este llamado en la salud mental, los psicólogos de 
la provincia de Holguín, liderados desde el Grupo de Neurop-
sicología del Hospital Lucía Íñiguez Landín, realizaron una 
propuesta de protocolo multidisciplinario para la atención psi-
cológica a distancia al personal de salud en trabajo directo 
con pacientes afectados por la COVID-19. La propuesta está 
basada en los escasos antecedentes en el campo de la segu-
ridad psicológica, encontrados en los programas y documen-
tos rectores para el enfrentamiento a la pandemia. La eviden-
cia científica disponible apunta a la necesidad de protección 
a la salud mental como objetivo que desarrollar en el enfren-
tamiento a la enfermedad y la pertinencia de desarrollarla 
proactivamente a través de los programas de capacitación 
en temas de bioseguridad, o de gestionarla directamente, a 
distancia. 

Teniendo en cuenta estas brechas en las directrices de 
trabajo para el enfrentamiento a la COVID-19 desde el cam-
po de la salud mental, el presente artículo pretende mostrar 
las consideraciones preliminares del protocolo de atención 
psicológica a distancia para el personal de salud en trabajo 
directo con pacientes afectados por la COVID-19.

MÉTODOS

Bioseguridad y seguridad psicológica

Hasta ahora, la bioseguridad en el ámbito de la salud se 
ha centrado en velar por la garantía de integridad en el plano fí-
sico y biológico del personal expuesto a riesgos; sin embargo, 
siendo coherentes con el enfoque biopsicosocial de la salud 
en el sistema de salud cubano, resulta necesario trascender a 
un enfoque más integral que gestione riesgos no solo a nivel 
biológico, sino también psicológico. El protocolo se sustenta 
en el concepto de seguridad psicológica desarrollado por Amy 
Edmondson y en sus referentes para construir organizacio-
nes sin miedo. Edmondson ha definido la seguridad psicológi-
ca como la creencia de que el entorno laboral es seguro para 

afrontar riesgos interpersonales, y está presente cuando los 
compañeros se tienen confianza unos a otros.(11,12)

La seguridad psicológica garantiza la integridad, estabi-
lidad y equilibrio psíquico, es decir, la resiliencia del personal 
encargado de la atención a pacientes afectados por la enfer-
medad, para el manejo de las propias vulnerabilidades en el 
campo de la salud mental durante la emergencia sanitaria y 
las de sus equipos de trabajo. Constituye la premisa funda-
mental para el cumplimiento con calidad de las estrategias 
institucionales que se desarrollen en esas circunstancias; pre-
supone, además, la toma de decisiones organizacionales para 
gestionarla.(5) De esto se deduce que no hay una bioseguridad 
eficaz si no se gestiona también la seguridad psicológica. 

Atención psicológica a distancia

La atención psicológica a distancia no es una práctica naci-
da durante la pandemia; desde hace varios años y con el desa-
rrollo tecnológico, muchas intervenciones psicológicas se rea-
lizan de manera no presencial. En áreas como la rehabilitación 
cognitiva o neuropsicológica y la psicoterapia, el uso de la rea-
lidad virtual, la realidad aumentada y las consultas online me-
diante videollamadas ya constan de evidencias a su favor. (13-17) 

Entre sus estrategias y objetivos, al igual que otras inter-
venciones psicológicas, se encuentran el proporcionar apoyo 
psicológico para dar soporte emocional y ayuda inmediata, 
escuchar activamente para prevenir el agravamiento del esta-
do psicológico y orientar para promover el autocuidado. 

La premisa esencial para este tipo de intervención es la 
flexibilidad por parte del psicólogo para desarrollar con éxito 
la intervención sin el apoyo en la comunicación no verbal. 

Intervención psicológica en crisis y primeros 
auxilios psicológicos

Se reconoce que en situaciones de emergencias y desas-
tres, las intervenciones psicológicas más eficaces son las cen-
tradas en el momento que vivencia el paciente, propiciando la 
descarga emocional y la normalización de su estado. Posterior-
mente se trabajarán las secuelas a largo plazo, pero la primera 
intervención resulta crucial para que el paciente pueda gestio-
nar adecuadamente su estado y evitar que se haga crónico.(18) 

La intervención en crisis propone principios básicos de 
gran utilidad para la atención psicológica a distancia, como 
la inmediatez, el manejo de las expectativas, la simplicidad 
de las acciones y la unidad de la experiencia en una vivencia 
única.(18-20) Así mismo, la estrategia general de los primeros 
auxilios psicológicos dota al psicólogo de una perspectiva 
de acción inmediata para el alivio del estado del paciente. En 
ella se debe escuchar, facilitar la expresión verbal (el relato), 
facilitar la expresión de emociones (ventilación), normalizar 
las reacciones y resignificar el evento.(20)
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Con estas bases se propone un protocolo cuya finalidad 
es dar consistencia y especificidad a las acciones desarrolla-
das en el campo de la seguridad psicológica del personal de 
la salud que trabaja con pacientes afectados por la COVID-19.

Protocolo de atención psicológica a distancia 
utilizando la vía telefónica

El objetivo general del protocolo es elevar la capacidad de 
resiliencia del personal de la salud que trabaja directamente 
con pacientes afectados por la COVID-19. Sus objetivos espe-
cíficos son:
•	 Gestionar proactivamente la seguridad psicológica 

del personal de la salud que trabaja directamente con 
sospechosos y enfermos de COVID-19.

•	 Implementar acciones de intervención psicológica para 
la prevención o atenuación de riesgos a la salud mental.

Para cumplir los objetivos planteados, nuestra propuesta 
consta de dos etapas, que requirieron el desarrollo de sendos 
instrumentos de evaluación.

Etapa I. Gestión proactiva de seguridad psicológica en 
personal de la salud

Esta etapa supone la coordinación con las instancias su-
periores. En el caso de Cuba se trata del Subgrupo de Salud del 
Consejo de Defensa y la Dirección Provincial de Salud, quienes 
orientan a las instituciones para la implementación del protoco-
lo, las cuales a su vez dirigen, supervisan y controlan el desarro-
llo del protocolo en sus servicios y con su personal (figura 1).

La institución crea condiciones para gestionar la seguri-
dad psicológica mediante la habilitación de números telefó-
nicos, la divulgación del servicio psicológico, la organización 
del equipo de atención a distancia –parte de este equipo en 
teletrabajo–,  además de controlar el cumplimiento de las 
estrategias de seguridad e higiene del trabajo. Se capacita a 
todo el personal sanitario y de apoyo para la gestión, la auto-
gestión y el funcionamiento como equipo de autoasistencia. 
En especial a los directivos, como máximos gestores de la se-
guridad psicológica, se les prepara para que funcionen como 
capacitadores con sus niveles de mando intermedio y en el 
propio personal. 

Se establecen tres fases en la preparación de la institu-
ción: organización de la jornada laboral, seguimiento durante 
la jornada laboral y cierre, cada una con las acciones especí-
ficas para desarrollar.

La gestión proactiva de la seguridad psicológica incluye 
la identificación temprana de posibles casos de desajuste 
emocional. Para ello, el psicólogo presencial, junto con un ob-
servador designado por el equipo asistencial en la institución, 
cumplen funciones específicas para la pesquisa mediante un 
instrumento de detección o cribado. El instrumento de criba-
do fue construido para este protocolo, y cuenta con 16 ítems 
que relacionan reacciones esperadas ante la situación nueva 
y expresiones de mayor magnitud en esas reacciones. Su re-
sultado indica si la persona requiere o no ayuda psicológica 
en función de la afectación de su estado psíquico. Fue llevado 
a una aplicación móvil en Android (APK, del inglés android ap-
plication package), que facilita la autoadministración y se co-

Fig. 1. Coordinación del sistema de trabajo según niveles de mando. Holguín, 2020.
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necta directamente con el número de teléfono del psicólogo 
de asistencia a distancia.

La estrategia seguida para la validación preliminar del cri-
bado fue someterlo al criterio de expertos (21 expertos, 12 
de ellos internacionales), que aportaron 7 recomendaciones. 
Estas últimas estuvieron encaminadas a una mejor diferen-
ciación entre la identificación de la necesidad de ayuda psico-
lógica y lo que pudiera considerarse reacciones normales, que 
generaron igual número de modificaciones a la versión ori-
ginal. Con esas modificaciones, se realizó un primer estudio 
piloto con 17 sujetos del hospital Lucía Íñiguez, que permitió 
llegar a la versión definitiva del instrumento de cribado, la que 
fue llevada a la aplicación para teléfonos móviles.

La APK consiste en un archivo con extensión .apk, forma-
to que es una variante del formato JAR de Java y se usa para 
distribuir e instalar componentes empaquetados para la pla-
taforma Android de teléfonos inteligentes y tabletas, así como 
para algunas distribuciones enfocadas a su uso en ordena-
dores personales de escritorio y portátiles. Se empleó como 
entorno de desarrollo Android Studio, el entorno de desarrollo 
integrado (IDE) oficial para desarrollo de aplicaciones Android 
creado por Google.

La positividad en esta prueba confirma la necesidad de 
acciones más especializadas, que se recibirán al contactar, 
por vía telefónica, con un psicólogo a distancia, y así se pasa 
a la siguiente etapa del protocolo.

Etapa 2. Prevención de riesgos a la salud mental: atención 
psicológica a distancia por vía telefónica

La atención psicológica vía telefónica en este protocolo 
ocurre cuando ya se han identificado los primeros signos o 
síntomas de desajuste emocional mediante el cribado o a so-
licitud del paciente. La intervención psicológica que se desa-
rrolla en esta etapa persigue restablecer el equilibrio psicoló-
gico potenciando el autocuidado y la resiliencia, impidiendo o 
retrasando así el establecimiento o la cronificación del estado 
detectado, por lo que constituye una estrategia de prevención 
secundaria.

Para desarrollar esta etapa, se requiere un grupo de psi-
cólogos organizados con un coordinador que establecerá y 
velará por el cumplimiento de todas las acciones de ambas 
etapas, así como supervisores y psicólogos de asistencia a 
distancia. El servicio se mantiene activo las 24 h.

El protocolo plantea un algoritmo de trabajo que orienta 
al psicólogo de asistencia sobre las acciones que debe em-
plear para conseguir el objetivo de esta etapa: atenderá la lla-
mada estableciendo el motivo de esta, evaluará el estado del 
paciente mediante el instrumento lista de chequeo y a partir 
de sus resultados establecerá el objetivo a lograr, en corres-

pondencia con la magnitud de los síntomas configurados en 
señales de alarma de nivel leve o relevante (figura 2).

La lista de chequeo es un instrumento concebido para 
este protocolo que, basado en los reportes de afectaciones a 
la salud mental durante esta y anteriores pandemias, recoge 
los síntomas más frecuentes agrupados en 5 áreas: cognitiva, 
afectiva, conductual, somática e interpersonal. Consta de 50 
ítems y debe ser administrado por el psicólogo de asisten-
cia a distancia, marcando la presencia-ausencia del síntoma. 
Esta lista permite diferenciar las señales de alarma leves (sín-
tomas de connotación menor, que no deben interferir con la 
eficiencia del trabajo que realiza el personal de salud), de las 
señales de alarma relevantes (síntomas de mayor magnitud 
que pueden o limitan el cumplimiento de sus funciones den-
tro del equipo de trabajo médico). 

El instrumento se sometió a una validación preliminar me-
diante una consulta a 16 expertos, 9 de ellos internacionales. El 
100 % de los expertos coincidieron al expresar que es de fácil 
aplicación e interpretación y que alcanza consistencia entre los 
objetivos y la estructura del instrumento, que sus instrucciones 
son claras y adecuada la redacción. Todos reconocieron que 
es exhaustivo al aceptar que los síntomas que contiene son los 
más frecuentes durante la pandemia. Confirmaron que la deli-
mitación entre los niveles de señales de alarma es adecuada. 
Los expertos hicieron además 7 recomendaciones para preci-
sar la correspondencia entre los síntomas y sus esferas, que 
generaron igual número de modificaciones. 

Con base en las modificaciones sugeridas por los ex-
pertos, se realizó un segundo estudio piloto, esta vez con 25 
sujetos al azar, trabajadores del Hospital Lucía Íñiguez. Tuvo 
el objetivo de confirmar la factibilidad de la lista de chequeo, 
constatando así su pertinencia y utilidad prácticas, lo que per-
mitió definir su versión final y su empleo. 

La definición del tipo de señal de alarma es crucial por-
que determina las acciones por desarrollar. Si las señales son 
leves, estarán más encaminadas a la contención emocional, 
la orientación para fortalecer recursos personales específi-
cos y el autocuidado. Si son relevantes, las acciones deben 
estar en el marco de los primeros auxilios psicológicos y la 
intervención en crisis, e igualmente se trabajará en el autocui-
dado; con todo, el caso será discutido en colectivo mediante 
un grupo de Whatsapp para la toma colegiada de decisiones: 
atención por el psiquiatra, orientaciones al jefe del servicio al 
que pertenece, y seguimiento mediante llamadas de control 
posteriores que se le hagan al paciente.

El protocolo contiene acciones que están basadas en las 
mejores prácticas publicadas durante la actual pandemia, 
procedentes de China, Italia, España y Perú, que dotarán al 
psicólogo de herramientas para el desarrollo de la interven-
ción durante la llamada (5).
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Por último, se establece un flujo diario de información en-
tre el psicólogo de asistencia y su supervisor y de este con el 
coordinador, que incluye el registro pormenorizado del cum-
plimiento del protocolo, con fines investigativos.

RESULTADOS 
El protocolo comenzó a aplicarse en el Hospital Lucía Íñi-

guez desde el 13 de abril del presente año. A continuación se 
describen los resultados preliminares alcanzados durante el 
primer mes de su ejecución.

Resultados de la ejecución en la primera etapa

Este protocolo comenzó a ejecutarse después que el hos-
pital Lucía Íñiguez comenzara a funcionar para dar atención 
a pacientes sospechosos de la COVID-19, por lo que no estu-
vieron preparadas con anticipación algunas de las recomen-
daciones para la gestión de la seguridad psicológica referidas 
a los lugares de descanso, la disponibilidad de teléfonos y la 
privacidad para la atención psicológica al personal. 

Las acciones referidas a la capacitación con aspectos de 
la seguridad psicológica se desarrollaron satisfactoriamente 
a partir de la segunda semana del mes de abril. Incluyó a to-
dos los directivos, el personal médico y no médico (enferme-
ros y tecnólogos), de servicios generales y de otros sectores 

incorporados como apoyo a la labor asistencial. Estos fueron 
preparados para sustituir a los equipos cuando culminaran 
los turnos de 14 días y salieran a la cuarentena en aislamien-
to. Alcanzaron un total de 175 personas.

A todos se les aplicó el instrumento de cribado como me-
dición inicial: mediante la APK al 33 % y en aplicación grupal 
en papel impreso al 67 %. De ellos resultaron con necesidad de 
ayuda psicológica 37 sujetos, que representan el 21,14 % del 
total, y sin necesidad de ayuda hubo 138, el 78,85 % del total. 

Al momento de redactar este informe, 30 de estos sujetos 
capacitados ya se encuentran trabajando directamente con 
pacientes afectados por la COVID-19. De ellos 7 (23,3 %) ob-
tuvieron resultado positivo (necesidad de ayuda psicológica) 
en el cribado inicial: 4 enfermeras, 2 tecnólogos y 1 trabajador 
de servicios generales, mientras que 23 sujetos (76,6 %) resul-
taron negativos.

Desde este total de 30 personas laborando, se generaron 
4 llamadas telefónicas en solicitud de atención psicológica a 
distancia, todas con cribado positivo: 2 enfermeras, 1 trabaja-
dor de servicios generales y 1 tecnólogo.

Resultados de la ejecución en la segunda etapa

Hasta la redacción de este trabajo se generaron un total 
de 11 llamadas solicitando atención psicológica a distancia. 

Fig. 2. Algoritmo de trabajo para la atención psicológica a distancia. Holguín, 2020
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Los sujetos que no fueron capacitados en el tema de la seguri-
dad psicológica (7) generaron el 63,6 % de las llamadas. A con-
tinuación se describe el comportamiento de algunas variables: 
•	 Relacionadas al paciente que solicita la atención: 

Prevalece el grupo de edad entre 36 y 45 años, con 
8 sujetos (72,7 %); el sexo femenino, con 9 (81,8 %); 
pertenecientes al personal de enfermería 7 (63,6 %) y 
otros profesionales no médicos 2 (18,1 %). El 80 % tiene 
una experiencia de trabajo en salud de entre 10 y 15 años 
(9). Fueron más frecuentes las llamadas del personal 
al que no se le aplicó el cribado inicial ni recibieron 
capacitación en aspectos de seguridad psicológica, 7 en 
total (63,6 %). En el 100 % de las llamadas recibidas no se 
encontraron antecedentes patológicos de salud mental.

•	 Relacionadas a la llamada: Las llamadas se generaron 
durante el tiempo de descanso en el 100 % de los casos. 
Accedieron mediante la telefonía fija mayoritariamente 
(82 %), y el motivo estuvo relacionado con la ansiedad 
por terminar el periodo de trabajo y el miedo al contagio 
(100 % de las llamadas recibidas).

•	 Relacionadas con la evaluación: Se identificaron señales 
de alarma de nivel leve en el 90 % (10 casos). El área más 
afectada resultó la afectiva, en el 100 % de los casos, y 
los síntomas más frecuentes fueron ansiedad, tristeza, 
dificultad para relajarse y estado de alerta por la salud en 
todos los casos. Los síntomas diana para desarrollar la 
intervención más frecuentes fueron la ansiedad (63,6 %) 
y la incapacidad para relajarse (36,3 %). 

•	 Relacionadas con la intervención: En el 100 % de las 
intervenciones realizadas se emplearon las pautas 
contenidas en el protocolo. En el 13 % se aplicaron otras 
acciones además de las contenidas en el protocolo. Se 
alcanzó una resolutividad completa en el 70 % de las 
llamadas y el 30 % de los sujetos resolvió medianamente 
la demanda que la originó.

Se logró una alta satisfacción con la llamada en el 100 % 
de los sujetos y en el 25 % de los psicólogos a distancia. El 
75 % de los psicólogos quedaron medianamente satisfechos 
con su actuación durante la llamada; las principales causas 
de este resultado radicaron en la necesidad de ser breves, la 
imposibilidad de observar las reacciones del paciente, la per-
cepción de escasa privacidad del paciente para la llamada y la 
imposibilidad de vías para el seguimiento del caso.

CONCLUSIONES
Es importante señalar que los resultados presentados 

corresponden al primer mes de ejecución del protocolo, por 
lo que los datos obtenidos aún no generan conclusiones defi-

nitivas. Pese a esto, se observan hechos que se podrán con-
firmar en el futuro: 

•	 El personal que recibió la capacitación especializada 
generó menos llamadas que quienes no la recibieron, 
lo que sugiere la efectividad de la capacitación para la 
gestión proactiva de la seguridad psicológica.

•	 Las personas identificadas con necesidades de atención 
psicológica mediante el instrumento de cribado generaron 
más llamadas que las que no tenían esa necesidad, lo 
que habla a favor de la eficacia del instrumento.

•	 Las señales de alarma de nivel leves fueron las más 
frecuentes.

•	 El protocolo debe actualizarse con la inclusión de los 
mecanismos para el seguimiento de los casos.

El protocolo para la atención psicológica a distancia 
constituye una guía para lograr la seguridad psicológica del 
personal de salud. La aplicación durante 4 semanas en Hos-
pital Lucía Íñiguez demostró su pertinencia en la situación 
sanitaria actual. 
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